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preparación, la gestión y el envío de todos los materiales. Merece un agradecimiento destacado Virginia Pizarro por su dedi-

cación y por su excelente labor de coordinación y gestión de los cientos de documentos, trámites y comunicaciones que son 
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Ficha técnica

Nombre: ATENTO. Cuestionario para la Evaluación de las Funciones Ejecutivas y el TDAH.

Autores: Fernando Sánchez-Sánchez y María Solar (Dpto. de I+D+i de Hogrefe TEA Ediciones).

Procedencia: Hogrefe TEA Ediciones (2024).

Aplicación: individual y colectiva. Los cuestionarios para la familia y la escuela se responden de forma 

individual por familiares, personal docente o cuidadores. El autoinforme puede responderse 

de forma individual o aplicarse colectivamente. 

Ámbito de aplicación: de 3 años y 0 meses a 18 años y 11 meses. 

Duración: 15-25 minutos, aproximadamente.

Finalidad: evaluación de: 1) posibles problemas en diferentes procesos de las funciones ejecutivas 

(control atencional, regulación conductual, regulación emocional, memoria de trabajo, 

flexibilidad, planificación y organización y procesamiento temporal); 2) la presencia de 

posible sintomatología del trastorno por déficit de atención con hiperactividad (TDAH) y otros 

trastornos relacionados; y 3) el nivel de impacto de los problemas anteriores en el contexto 

familiar, escolar y social. 

Baremación: baremos en puntuaciones T (Media = 50; Dt = 10) de población general diferenciados por sexo, 

edad (en intervalos de 1 año) e informante (familia, escuela y autoinforme).

Materiales: manual, ejemplares en función de la edad para la familia (3-6 y 6-18 años), ejemplares en 

función de la edad para la escuela (3-6 y 6-18 años), ejemplar de autoinforme (8-18 años) y 

clave de acceso (PIN) para la corrección por Internet.

Formato de aplicación: papel u online. 

Modo de corrección: online (disponible captura de respuestas mediante foto o escaneo).

Informe interpretativo 
automatizado: 

disponible.

Lenguas disponibles 
para la evaluación: 

español y catalán.
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1. Fundamentación teórica

En este capítulo, se exponen los fundamentos teóricos que han guiado la construcción y el desarrollo del ATENTO, ofreciendo 

una conceptualización general de las funciones ejecutivas y de su relación con el TDAH y otros trastornos del neurodesa-

rrollo. Además, se abordan algunos aspectos esenciales relacionados con los procedimientos y estrategias más adecuados 

para su evaluación en el ámbito infantil y juvenil. 

En los diferentes apartados se proporciona una descripción de los constructos que se pretende medir y cómo se relacionan 

entre ellos. Esta descripción debe complementarse con la información proporcionada en el capítulo 2 —en el que se deta-

lla el proceso de construcción, desarrollo y medición subyacente al ATENTO— y, sobre todo, con las evidencias empíricas 

presentadas en el capítulo 3 —centrado en la fundamentación psicométrica—, el cual ofrece abundantes datos y referen-

cias sobre las cualidades técnicas del instrumento. Finalmente, para obtener una comprensión completa de las diferentes 

áreas evaluadas por el ATENTO, se sugiere consultar el manual de aplicación, corrección e interpretación y su capítulo 3 que 

aborda estas cuestiones. 

1.1. Las funciones ejecutivas

Las funciones ejecutivas (FE) son un conjunto de habilidades cognitivas superiores que engloban procesos como la planifi-

cación, la organización, el control inhibitorio y la flexibilidad mental. Estos procesos, cuando actúan conjuntamente, hacen 

posible trabajar mentalmente con ideas, tomar el tiempo para pensar antes de actuar, enfrentar desafíos novedosos e ines-

perados, resistir impulsos y mantener el foco de atención (Diamond, 2013).

Son uno de los constructos más citados en cognición, desarrollo, educación y neuropsicología (Ardila, 2008; Toplak et al.,

2013) y, en las últimas décadas, su estudio ha experimentado un notable auge, destacándose como un ámbito de investiga-

ción crucial en la comprensión del desarrollo cognitivo y del funcionamiento adaptativo de los niños, niñas y adolescentes 

(Anderson, 2002; Zelazo y Carlson, 2012). Este interés ha sido impulsado por una creciente evidencia que subraya el papel 

fundamental de las FE en una variedad de ámbitos, desde el rendimiento académico hasta la regulación de las emociones 

y del comportamiento social (Best et al., 2009; Blair y Raver, 2012). 

Este interés en las FE no se ha circunscrito solamente al ámbito de la investigación, sino que se ha extendido de manera 

significativa al ámbito aplicado clínico y educativo (Diamond, 2013; Toplak et al., 2013). La atención recibida en estos ámbitos 

probablemente se debe en gran medida a que las FE proporcionan un marco conceptual y de intervención de suma utilidad 

en el abordaje de las dificultades a las que se enfrentan los niños, niñas y adolescentes (Anderson, 2002; Diamond, 2013; 

Toplak et al., 2013; Zelazo et al., 2016). Por ejemplo, en el ámbito clínico, la identificación y la comprensión de las FE se ha 
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convertido en un componente esencial para abordar dificultades conductuales, emocionales y académicas en niños, niñas 

y adolescentes (Garon et al., 2008; Willoughby, 2003). En el ámbito educativo, la consideración de las FE durante la planifica-

ción curricular y el diseño de estrategias de enseñanza individualizadas ha generado un impacto sustancial, reconociendo 

la importancia de estas habilidades en el aprendizaje efectivo (McClelland et al., 2007; Willoughby et al., 2012). En un nivel 

más general, también destaca la importancia atribuida a las FE en el desarrollo y el bienestar de la población juvenil (Best 

et al., 2009; Blair y Raver, 2012). Diversas evidencias ponen de manifiesto que desempeñan un papel crucial en la regula-

ción emocional, las interacciones sociales y la adaptación general en entornos diversos (Garon et al., 2008; McClelland et 

al., 2007).

La relación entre las FE y los trastornos del neurodesarrollo es crucial para entender las bases cognitivas de estos trastor-

nos. La evidencia sugiere que los déficits en las FE están vinculados con trastornos como el trastorno por déficit de atención 

con hiperactividad (TDAH), el trastorno del espectro del autismo (TEA) o los trastornos del aprendizaje (TA), con patrones de 

afectación diferencial en la inhibición, la flexibilidad cognitiva, la memoria de trabajo y las dificultades en la planificación 

y organización en cada uno de ellos (Nigg, 2017; Willcutt et al., 2005). Comprender esta relación es crucial para desarrollar 

intervenciones personalizadas y mejorar el funcionamiento de las personas con trastornos del neurodesarrollo.

El desarrollo de las FE durante la infancia y la adolescencia también se ha evidenciado como un factor determinante en el 

rendimiento y el ajuste escolar de los estudiantes. Investigaciones recientes han destacado la conexión entre el desarrollo 

de las FE y la capacidad para abordar eficazmente las demandas cognitivas asociadas con el aprendizaje académico. En 

concreto, algunos estudios han puesto de manifiesto que los déficits en algunos componentes de las FE, como la inhibición, 

el control atencional, la memoria de trabajo y la flexibilidad cognitiva, están significativamente relacionados con las dificul-

tades en la adquisición de habilidades académicas fundamentales, como la lectura, la escritura y las matemáticas (Best y 

Miller, 2010; Gathercole et al., 2019). También se ha evidenciado que la capacidad de planificar, organizar la información y 

regular la atención, elementos esenciales de las FE, se asocia de manera directa con el rendimiento académico en la infan-

cia y adolescencia (Bull et al., 2008; Bull y Lee, 2014; St. Clair-Thompson y Gathercole, 2006). Los estudios longitudinales han 

subrayado la importancia de las FE en la predicción de logros académicos a largo plazo (Diamond et al., 2007). Además, se 

ha observado que las FE desempeñan un papel crucial en la autorregulación del aprendizaje, influyendo en la capacidad de 

los estudiantes para establecer metas, monitorear su propio progreso y persistir en tareas académicas desafiantes (Blair y 

Razza, 2007; Roebers, 2017).

Por tanto, la evaluación sistemática de las FE se justifica debido a que ofrece información esencial tanto en el contexto 

educativo, facilitando el diseño de estrategias educativas y adaptaciones metodológicas, como en el ámbito clínico, sien-

do fundamental para la planificación de intervenciones terapéuticas efectivas (Gioia et al., 2015). No obstante, es necesario 

tener en cuenta que este conjunto de capacidades cognitivas tiene un impacto determinante en multitud de comporta-

mientos cotidianos (Zelazo y Carlson, 2012). Esto implica que evaluar las posibles dificultades en estas funciones no solo 

se debe limitar a su estudio en entornos controlados o mediante pruebas cognitivas estandarizadas o experimentales, sino 

que se debe extender a la vida diaria, ya que afectan a la capacidad de la persona para afrontar desafíos académicos, socia-

les y emocionales (Willoughby et al., 2020). La evaluación de las FE, por tanto, adquiere un valor particular cuando se aborda 

desde una perspectiva ecológica, permitiendo una comprensión más global y contextualizada de las dificultades a las que 

se enfrenta el niño, niña o adolescente (McClelland y Cameron, 2019; Willoughby et al., 2012). 

Como se ha comentado anteriormente, las FE no solo ofrecen un marco conceptual que ayuda identificar y describir las difi-

cultades de los niños, niñas y adolescentes en multitud de aspectos de la vida cotidiana, sino que también proporcionan un 

marco de trabajo específico para intervenir sobre estas dificultades. Esto se debe en gran medida a que el patrón de desa-

rrollo y la plasticidad de las áreas implicadas en las FE abre la posibilidad de realizar intervenciones efectivas (Diamond y 

Ling, 2016). La capacidad de entrenar y mejorar estas habilidades ofrece una base sólida para diseñar intervenciones que 

impacten de manera concreta en el funcionamiento cotidiano de los niños, niñas o adolescentes, ya sea en el ámbito esco-

lar, en sus relaciones interpersonales o en otras facetas de sus vidas (Beauchamp y Anderson, 2010; Holmes et al., 2009). 

Las intervenciones basadas en el entrenamiento de las FE han emergido como un componente central en el abordaje de 

los trastornos del neurodesarrollo y la evidencia disponible respalda su efectividad (Catalá-López et al., 2017; Diamond, 
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2013; Lambez et al., 2020; Young y Myanthi Amarasinghe, 2010). Por ejemplo, en el contexto del TDAH, diversas intervencio-

nes cognitivas han demostrado mejoras en las FE y en la regulación de la atención (Catalá-López et al., 2017; Sonuga-Barke 

et al., 2013). Además, las intervenciones que incorporan el entrenamiento en inhibición, planificación y memoria de trabajo 

han mostrado resultados positivos en la mejora del rendimiento académico y social en niños y niñas con TDAH (Chacko et 

al., 2014; Cortese et al., 2015). En el caso de personas con diagnóstico de TEA, las intervenciones que se centran en mejorar 

las FE, como la autorregulación y la flexibilidad cognitiva, han demostrado ser efectivas (Kenworthy et al., 2014). Por último, 

en el caso de las personas con un diagnóstico de trastorno del desarrollo intelectual (TDI), la aplicación de intervenciones 

tempranas y personalizadas basadas en el entrenamiento de las FE ha demostrado impactos positivos en el desarrollo 

cognitivo y adaptativo (Diamond y Lee, 2011). Un aspecto especialmente destacable de estas intervenciones basadas en 

el entrenamiento de las FE es que no se centran en paliar los déficits directamente, sino que buscan fortalecer las habili-

dades ejecutivas relacionadas con la autorregulación, el control de impulsos y la adaptación flexible a situaciones nuevas.

En resumen, la evaluación de las FE no solo es útil para la identificación de dificultades o la constatación de síntomas duran-

te el proceso diagnóstico, sino también como un punto de partida para realizar intervenciones personalizadas y eficaces que 

contribuyan a potenciar y favorecer el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes (Diamond y Lee, 2011; Klingberg, 2010). 

Comprender la relación entre las FE, los trastornos del neurodesarrollo y los problemas de aprendizaje es esencial para 

identificar las dificultades tempranas y proporciona a los profesionales una base sólida para identificar y abordar las nece-

sidades individuales de cada uno de ellos (Jacob y Parkinson, 2015; Thorell et al., 2009). Esta perspectiva integradora, en la 

que los profesionales pueden disponer de información relevante de las dificultades en las FE y de su impacto en diferentes 

contextos, es la que ha guiado el desarrollo del ATENTO desde su concepción original.

En los siguientes apartados se exponen algunos aspectos relacionados con la conceptualización de las FE, sus bases neuro-

biológicas y su desarrollo.

1.1.1. Conceptualización y modelos teóricos 

Como se ha comentado, las FE son un conjunto de procesos cognitivos superiores que permiten planificar, organizar, regu-

lar el comportamiento, controlar impulsos, resolver problemas, tomar decisiones y flexibilizar el pensamiento y la conducta. 

Son procesos que permiten a la persona establecer metas, seleccionar estrategias adecuadas, mantener la atención, regu-

lar las emociones y evaluar los resultados. Por tanto, son los mecanismos responsables de controlar y regular la conducta 

de las personas para lograr objetivos y adaptarse eficientemente a las demandas de diferentes situaciones, particularmen-

te cuando estas son novedosas o complejas (Diamond, 2013; Miyake et al., 2000).

Estas funciones desempeñan un papel crucial en la organización y supervisión de comportamientos dirigidos hacia metas, 

facilitando la adaptación exitosa a entornos cambiantes y la resolución de problemas (Anderson, 2002), y son esenciales para 

el éxito en diversas áreas de la vida, como el rendimiento académico o profesional, las relaciones sociales, la resolución de 

problemas cotidianos y la regulación emocional (Blair, 2016; Zelazo et al., 2008). Estas habilidades continúan desarrollán-

dose a lo largo de la infancia y la adolescencia, siendo fundamentales para el logro de la autonomía en la vida adulta (Best 

et al., 2009).

Este conjunto de capacidades confiere al ser humano una enorme ventaja evolutiva frente a otras especies, al permitir 

liberarnos de muchos de los impulsos y reflejos innatos, así como de respuestas sobrepracticadas, sobrecondicionadas y 

preponderantes. Nos brinda la libertad de considerar diferentes opciones y seleccionar una respuesta específica a cual-

quier estímulo dado basándonos en contextos situacionales, conocimientos previamente adquiridos y metas a largo plazo 

(Suchy, 2009).
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2. Proceso de construcción 
y desarrollo

El proceso de construcción y desarrollo de cualquier test psicológico es una tarea compleja en la que se deben secuenciar 

diferentes fases de estudios y análisis para, de forma progresiva y sistemática, ir configurando la estructura, los contenidos 

y los formatos del instrumento definitivo. La calidad final del test está estrechamente vinculada al nivel de atención y esme-

ro dedicado en cada una de las fases de su concepción, desarrollo y construcción (Crespo et al., 2020).

En el caso del ATENTO, se siguieron las fases de construcción propuestas por Martínez Arias et al. (2014), que serán las que 

guíen la información recogida en los siguientes apartados: 

1. Identificación de la finalidad del test. 

2. Definición del marco del test o del mapa de constructos.

3. Establecimiento de los requisitos generales para la evaluación. 

4. Creación de ítems, instrucciones y procedimientos.

5. Consultas a expertos.

6. Estudio piloto. 

7. Estudio de tipificación del instrumento. 

8. Construcción y revisión de los elementos que conforman la versión definitiva del test. 

Para garantizar que un test sea apropiado para los fines previstos, además de los estudios empíricos (piloto, tipificación…), es 

esencial contar con la colaboración de expertos en los constructos y campos a evaluar, así como en la medición y evaluación psico-

lógica (Martínez Arias et al., 2014). Por este motivo, el equipo de autores del ATENTO contó durante varias etapas del proyecto con 

la participación de paneles de expertos especialistas en evaluación neuropsicológica, en desarrollo infantil y en psicología clíni-

ca, así como de expertos en metodología, medición y construcción y desarrollo de test. 

Por último, durante el proceso de revisión y creación del ATENTO se siguieron las directrices establecidas en textos y artícu-

los de referencia tanto clásicos como contemporáneos (Abad et al., 2011; Crocker y Algina, 1986; Martínez Arias et al., 2014; 

Muñiz et al., 2013; Muñiz y Fonseca-Pedrero, 2019; Navas, 2001; Nunnally y Bernstein, 1994; Urbina, 2014), y se prestó aten-

ción a la conformidad con los estándares y normativas internacionales (American Educational Research Association et al.,

2014).

En los siguientes apartados se describen brevemente los objetivos, acciones o resultados de cada fase, que se presentan de 

forma esquemática en la Figura 2.1.  
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Figura 2.1

Fases de desarrollo del ATENTO

Identificación de la 

finalidad y los objetivos
Revisión bibliográfica

Mapa de constructos y 

tablas de especificación

Establecimiento de 

requisitos generales

Revisión lingüística

Panel de expertos 2 

(N = 6)

Creación de la versión de tipificación

Creación de la versión de definitiva

Análisis de los ítems
Análisis de las 

escalas e índices

Construcción de los 

baremos

Análisis de fiabilidad

Creación de las 

escalas de control

Otros análisis

Puntos fuertes y débiles, 

índice de cambio fiable...

Revisión de contenido 

Panel de expertos 5

(N = 32)

Análisis multifuente

Acuerdo, índice de riesgo 

multi-informante...

Análisis de validez

AF, grupos clínicos, 

correlaciones, DIF... 

Revisión de contenido 

Panel de expertos 3 

(N = 12)

Revisión de contenido 

Panel de expertos 4 

(N = 15)

Estudio piloto

(N = 471)

Estudio de tipificación

Población general (N = 2738)

Estudios de validación

Población clínica (N = 797)

Estudios test-retest

(N = 325)

Preparación de los materiales 

definitivos

Cuestionarios, manuales...

Preparación de los sistemas de 

aplicación y corrección online

Preparación de los perfiles de 

resultados e informes

Creación de la versión inicial

Creación del banco de 

ítems inicial 

(Heteroinformes)

Revisión de contenido

Panel de expertos 1 

(N = 5)

Creación de los ítems para 

el autoinforme

Definición del test

Consistencia interna, 
test-retest

64



La visualización de estas páginas no está disponible.

Si desea obtener más información 
sobre esta obra o cómo adquirirla 

consulte:

www.hogrefe-tea.com



3. Fundamentación 
psicométrica

Este capítulo recoge diferentes informaciones referidas a las propiedades psicométricas de las puntuaciones del ATENTO. 

Estos datos son necesarios para que los profesionales puedan determinar el nivel de confianza que pueden depositar en 

las puntuaciones que se obtengan con los diferentes cuestionarios que componen la prueba. A lo largo de este capítulo se 

describen y se comentan estas informaciones que constituyen la base para la interpretación cuantitativa de las puntuacio-

nes. En el capítulo 3 del manual de aplicación, corrección e interpretación también se aportan las informaciones necesarias 

para la interpretación clínica y neuropsicológica.

Las características de las muestras de tipificación y validación y los procedimientos llevados a cabo para la construcción de 

los baremos de comparación se describen en el apartado 3.1. También se presentan diversas informaciones sobre el funcio-

namiento de los ítems (apartado 3.2), el funcionamiento de las escalas y los índices (apartado 3.3) y diferentes evidencias 

de fiabilidad recabadas durante el desarrollo de la prueba (apartado 3.4). Tras ese apartado, se presentan diversas eviden-

cias de validez (apartado 3.5) obtenidas a partir de distintos estudios, incluyendo evidencias sobre la estructura interna, 

sobre las diferencias de las puntuaciones en diferentes grupos clínicos y su capacidad discriminativa, y sobre la relación 

con otras variables externas.

3.1. Muestras de tipificación y validación

La muestra sobre la que se lleva a cabo la tipificación de un test debe representar de la forma más adecuada posible la 

población a la que este está destinado. Para conseguir acercarse a este objetivo, hay dos aspectos importantes: la amplitud 

de las muestras (el número de casos recogidos) y su heterogeneidad, de modo que represente la diversidad de las variables 

relevantes (sexo, edad, zona geográfica, etc.) de la población de referencia. 

La tipificación española del ATENTO fue diseñada y planificada para cumplir este objetivo con la población de edades 

comprendidas entre los 3 años y 0 meses (3:00) y los 18 años y 11 meses (18:11). Previamente a la recogida de muestra, se 

realizó un muestreo estratificado por cuotas usando como variables de estratificación la edad, el sexo y la región geográ-

fica. Para ello, se siguieron las especificaciones y las proporciones recogidas en diversas fuentes, fundamentalmente, el 

Censo de Población y Viviendas (fuente: INE, www.ine.es) y diversas estadísticas publicadas por el Ministerio de Educación, 

Formación Profesional y Deportes de España (www.educacionyfp.gob.es). 
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En resumen, los procedimientos de continuous norming aplicados para la construcción de los baremos maximizan la precisión 

de las puntuaciones transformadas obtenidas y permiten ofrecer una referencia robusta para la comparación de los resultados. 

Esto, unido a que los datos han sido obtenidos a partir de una muestra amplia y suficientemente representativa de la población 

de 3 a 18 años (véase el apartado 3.1.2), contribuye a que los profesionales que utilicen el ATENTO puedan realizar una inter-

pretación precisa y bien fundamentada de los resultados obtenidos. 

3.1.6. Resumen de las muestras y procedimientos empleados 
en la construcción de los baremos

En los diferentes epígrafes de este apartado de caracterización de las muestras y de los datos normativos se ha proporciona-

do una descripción detallada sobre las principales características de cada muestra empleada en los estudios de tipificación 

y validación. A continuación, se sintetizan los aspectos más destacados.

Calidad de las normas. En el ATENTO se ofrece un amplio rango de baremos en función de la edad y del sexo. Se 

ofrecen baremos en rangos de 1 año desde los 3 a los 18 años (ambos inclusive) y diferenciados para varones, 

mujeres y varones + mujeres, con un total de 135 baremos5. Esta variedad de normas permite al profesional dispo-

ner de referencias precisas y ajustadas para la interpretación de las puntuaciones en todo el rango de utilización 

del test, controlando las variables más relevantes para la comparación.

Tamaño de las muestras. Las muestras empleadas para la construcción de los baremos de cada cuestionario 

oscilan entre 500 (Escuela 3 - 6 años; > 120 casos por año) y 2056 casos (Familia 6 - 18 años; > 150 casos por año), 

con un tamaño promedio entre  los 5 cuestionarios de 1298 casos. De acuerdo con los estándares establecidos 

habitualmente en el área (Hernández et al., 2016), las muestras empleadas son de tamaño muy grande (n > 1000) 

y pueden considerarse excelentes.

Tipificación continua. Durante la construcción de los baremos se aplicó la metodología de continuous norming

propuesta por Lenhard y sus colaboradores (nonparametric continuous norming; Lenhard y Lenhard, 2021; Lenhard 

et al., 2019; Lenhard et al., 2016). Esta metodología maximiza la robustez y la precisión de los baremos al utilizar 

la información de la muestra completa para modelar matemáticamente la progresión de las variables.

Selección de las muestras. La tipificación del ATENTO fue diseñada y planificada para obtener una muestra 

normativa representativa de la población de edades comprendidas entre los 3 años y los 18 años, para lo cual se 

realizó un muestreo estratificado por cuotas usando como variables de estratificación la edad, el sexo y la región 

geográfica según las proporciones recogidas en el Censo y otras estadísticas oficiales. Para asegurar la repre-

sentatividad de la muestra con respecto a la población objetivo también se recogieron y controlaron la lengua 

principal hablada en el hogar, la procedencia de la familia, el nivel de estudios del padre y de la madre o el entor-

no de residencia, entre otras.

Actualización de los baremos. Los baremos incluidos en la primera edición de este manual han sido construi-

dos en los años inmediatamente anteriores, por lo que su actualidad y vigencia pueden considerarse excelentes 

(menos de 10 años) de acuerdo con los estándares establecidos habitualmente en el área (Hernández et al., 2016). 

A medida que se incorporen baremos específicos para diferentes países o poblaciones, se incorporarán en la 

plataforma de aplicación y corrección de Hogrefe TEA Ediciones.

5. Baremos disponibles a fecha de publicación de la primera edición del manual. Es recomendable consultar en el menú del ATENTO de 

la plataforma de corrección de Hogrefe TEA Ediciones toda la información actualizada y detallada sobre los baremos disponibles en 

cada momento. En el caso de que se hayan incorporado nuevos baremos o se hayan ampliado o actualizado los baremos descritos en 

los párrafos anteriores, toda la información sobre los mismos aparecerá actualizada en la plataforma, por lo que la descripción inclui-

da en este manual puede resultar incompleta.
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3.4. Fiabilidad

La fiabilidad de un test hace referencia a la precisión, la consistencia y la estabilidad de las puntuaciones en diferentes 

situaciones (Anastasi y Urbina, 1997; Urbina, 2014).

La Teoría Clásica de los Test (TCT) considera que la puntuación obtenida por una persona en un test es una aproxima-

ción hipotética de su puntuación verdadera (es decir, la puntuación que obtendría si el test fuese totalmente fiable). Así, el 

concepto de fiabilidad se refiere a la precisión con la que un test sitúa a una persona en el continuo de un determinado rasgo 

o aptitud y diferencia a unas personas de otras, y representa la proporción de varianza de las puntuaciones observadas que 

se debe a la variación de las puntuaciones verdaderas.

Como indican Abad et al. (2011), actualmente se considera un error hablar de la fiabilidad «del test», siendo más adecua-

do hablar de la fiabilidad «de las puntuaciones del test» (Fan y Yin, 2003; Thompson y Vacha-Haase, 2000). Esta distinción 

terminológica desplaza el énfasis al uso que se hace de las puntuaciones, a la muestra en la cual se basen dichas puntua-

ciones y, consecuentemente, al método utilizado para extraer conclusiones apropiadas sobre su precisión. La fiabilidad, por 

tanto, tampoco es un concepto inherente al test, sino que va íntimamente ligado al uso que se haga de él.

En los siguientes apartados se describen diferentes indicadores de la fiabilidad de las puntuaciones de las escalas e índices 

del ATENTO obtenidos mediante aproximaciones complementarias: evidencias de fiabilidad relacionadas con la consis-

tencia interna, evidencias relacionadas con la estabilidad temporal (test-retest) y evidencias relacionadas con el acuerdo 

entre informantes. También se proporciona información sobre los errores típicos de medida, un aspecto esencial para poder 

establecer los intervalos de confianza y para que el profesional pueda disponer de información sobre el grado de error que 

contienen las puntuaciones obtenidas. Por último, se proporciona información sobre el procedimiento para identificar los 

puntos fuertes y áreas de mejora significativos en el perfil personal y sobre el índice de cambio fiable de las puntuaciones 

del ATENTO, un indicador muy relevante para poder valorar si el cambio entre dos evaluaciones de una misma persona ha 

sido significativo.

3.4.1. Consistencia interna

La fiabilidad entendida desde la perspectiva de la consistencia interna hace referencia a la medida en que las diferentes 

partes del test permiten evaluar un mismo constructo subyacente, es decir, se refiere al grado en el que los diferentes ítems 

de una prueba miden de modo consistente el mismo rasgo o aptitud. 

La consistencia interna se analiza habitualmente por medio de coeficientes de correlación que reflejan las relaciones entre 

las puntuaciones de las personas en los ítems o conjuntos de ítems de un test obtenidas en una única aplicación del mismo 

(American Educational Research Association et al., 2014; Urbina, 2014). Desde esta perspectiva, el método más extendido 

para el estudio de la consistencia interna se basa en el coeficiente alfa de Cronbach (Cronbach, 1951), siendo sin lugar a 

dudas el más usado en las ciencias sociales (Cronbach y Shavelson, 2004; Elosua y Zumbo, 2008; Hogan et al., 2000; Zumbo 

y Rupp, 2004).

Aunque el coeficiente alfa de Cronbach ostenta la hegemonía a la hora de informar sobre la fiabilidad de las puntuaciones 

de los test psicológicos, su uso no está exento de críticas (Arribas et al., 2013; Schmitt, 1996; Shevlin et al., 2000; Sijtsma, 

2009a; Vaske et al., 2017). Su cálculo se basa en el supuesto de continuidad de la medida, el cual difícilmente se cumple en 

las ciencias sociales (Elosua y Zumbo, 2008; Zumbo et al., 2007). Igualmente, está bien constatado el hecho de que tiende 

a subestimar la fiabilidad verdadera de la medida (Drewes, 2000; Novick y Lewis, 1967; Nunnally y Bernstein, 1994; Osburn, 

2000; Sijtsma, 2009a, 2009b; Ten Berge y Zegers, 1978; Zimmerman et al., 1993), por lo que, en el mejor de los casos, puede 

interpretarse como una estimación, para algunos autores poco precisa (Schmitt, 1996; Sijtsma, 2009a; Ten Berge y Sočan, 

2004), del límite inferior de la consistencia interna calculada a partir de cualquier otro método.
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En conjunto, estos resultados indican que las puntuaciones de las escalas del ATENTO presentan un grado de acuerdo entre 

informantes desde moderado hasta alto, muy superior al esperado, y suponen un apoyo sólido a la fiabilidad de las mismas.

3.4.7. Resumen de las evidencias de fiabilidad

En los diferentes epígrafes de este apartado se ha incluido una descripción detallada sobre la fiabilidad de las puntuacio-

nes del ATENTO y de algunos aspectos relacionados, incluyendo los distintos tipos de indicadores obtenidos, el rango de los 

coeficientes y los distintos tipos de muestras en los que se han estimado dichos indicadores. A continuación, se sintetizan 

los aspectos más destacados.

Consistencia interna. Los diferentes estudios y resultados expuestos en este apartado aportan múltiples eviden-

cias sobre la consistencia interna de las puntuaciones de las escalas e índices del ATENTO en diferentes grupos 

de edad y sexo, y teniendo en cuenta además el tipo de muestra (población general, clínica o muestra combina-

da). Las estimaciones de la consistencia en cada grupo se han realizado mediante los coeficientes alfa y omega 

ordinales. Los resultados obtenidos, a partir de varias muestras de tamaño grande (n > 500), superan en todos los 

casos el valor promedio de ,85, por lo que pueden considerarse excelentes de acuerdo con los estándares esta-

blecidos habitualmente en el área (Hernández et al., 2016). 

A partir de estos valores de consistencia interna se han calculado los errores típicos de medida que permitirán 

establecer los intervalos de confianza (IC) de las puntuaciones con diferentes niveles de confianza (99 %, 95 % y 

90 %) en los distintos grupos de edad, sexo y tipos de muestra. Para facilitar el uso de los intervalos de confianza, 

los profesionales pueden obtener los IC con diferentes niveles de confianza (90 %, 95 % y 99 %) de forma auto-

mática en el perfil de resultados que ofrece el sistema de corrección. 

Estabilidad temporal. También se han aportado evidencias sobre la estabilidad temporal de las puntuaciones en 

diferentes muestras de distinta procedencia, tanto de tamaño grande (n > 200) como de tamaño moderado (200 > 

n > 100) y pequeño (n < 100), y con diferentes intervalos temporales (desde 1 mes hasta 8 meses). El valor prome-

dio de los resultados de los distintos estudios se encuentra por encima de ,80, por lo que la estabilidad temporal 

del ATENTO puede considerarse excelente de acuerdo con los estándares establecidos habitualmente en el área 

(Hernández et al., 2016). 

A partir de estos resultados, se han calculado los valores críticos del índice de cambio fiable (ICF), que permitirán 

a los profesionales establecer con mayor rigor cuándo las diferencias entre las puntuaciones de dos aplicacio-

nes a la misma persona en momentos distintos son significativas (p. ej., por el efecto de una intervención entre 

las dos evaluaciones).

Acuerdo entre informantes. Por último, se han aportado evidencias sobre el acuerdo entre fuentes de informa-

ción a partir de las respuestas a los distintos cuestionarios del ATENTO de informantes que observan a la persona 

evaluada en contextos diferentes. En estos estudios, se utilizaron muestras muy grandes (n > 500) para obte-

ner indicadores variados sobre el grado de concordancia. En conjunto, los resultados indicaron un acuerdo entre 

moderado y alto (con valores promedio superiores a ,55) y muy superior al esperado (en torno a ,20 - ,30; Achen-

bach et al., 1987; De los Reyes et al., 2015).

En conjunto, las evidencias proporcionadas sobre la precisión y la estabilidad de las puntuaciones del ATENTO respaldan su 

uso para la toma de decisiones individuales sobre las personas evaluadas.
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3.5. Validez

Según los Estándares para la Evaluación Psicológica y Educativa, «la validez se refiere al grado en que la evidencia y la teoría 

respalda la interpretación de las puntuaciones del test para los usos pretendidos» (American Educational Research Asso-

ciation et al., 2014, p. 11). Esta afirmación da un giro al concepto más tradicional de validez enfocada en la prueba, no siendo 

adecuado hablar de distintos tipos de validez, sino más bien de diferentes vías de obtener evidencias sobre la interpretación 

de las puntuaciones de un test concreto. 

Esto supone, por un lado, otorgar al usuario de la prueba parte de la responsabilidad de su uso, de forma que la validez de un 

instrumento vendrá determinada por la adecuación de las inferencias que el profesional realice a partir de sus resultados. 

Por otro lado, supone considerar la validez como un asunto de grado y no como un concepto de todo o nada. 

En los siguientes apartados se proporcionan evidencias sobre la validez del uso del ATENTO en contextos aplicados, inclu-

yendo datos sobre su estructura interna y sobre su relación con otras variables externas relevantes. Estos estudios aportan 

información sobre qué es lo que mide la prueba y si los resultados son congruentes con lo que cabría esperar de acuerdo 

con los constructos evaluados. 

3.5.1. Evidencias relacionadas con el contenido del test

La tarea de construir un test implica una planificación cuidadosa, una visión clara y concreta de lo que se pretende medir y 

que los ítems estén bien redactados e incluyan una muestra representativa de las posibles conductas a evaluar (Muñiz et 

al., 2013; Muñiz y Fonseca-Pedrero, 2019). Para ello, se requiere un proceso detallado y la participación de paneles de exper-

tos que ayuden en la revisión de las decisiones sobre las diferentes fases de depuración del instrumento (Carretero-Dios y 

Pérez, 2007; Martínez-Arias et al., 2014; Muñiz y Fonseca-Pedrero, 2019). 

Tal y como indican Abad et al. (2011), el contenido del test es el primer paso para juzgar si un instrumento puede usarse con 

un propósito particular. Por este motivo, el proceso de desarrollo del ATENTO se fundamentó desde sus primeras fases en 

la importancia central del contenido del test: los ítems y las escalas se crearon, seleccionaron, modificaron o eliminaron en 

diversas versiones experimentales de los cuestionarios priorizando la validez del contenido. 

En los siguientes apartados se expone una síntesis de los aspectos más destacados. Se presenta una definición precisa 

del dominio, del muestreo adecuado de todas las facetas del dominio y de las evidencias de la validez de contenido del test 

definitivo. Para ello, se ha consultado a un número amplio de expertos ( N = 70) mediante un procedimiento sistematizado. 

No obstante, para obtener una información íntegra sobre las evidencias de validez relativas al contenido del ATENTO han 

de consultarse otros capítulos de esta obra. En el capítulo 2 de este mismo manual se incluye información amplia sobre el 

proceso seguido para ofrecer una definición precisa del contenido y un muestreo adecuado de todas las facetas de conteni-

do, al igual que todo el proceso de consulta a expertos seguido. Igualmente, en el capítulo 1 de este manual y en el capítulo 

3 del manual de aplicación, corrección e interpretación se incluye información extensa relativa a la definición del contenido 

y de las distintas facetas de cada uno de los constructos o escalas considerados.

Definición operativa del dominio evaluado

De acuerdo con Sireci y Faulkner-Bond (2014), hay al menos dos aspectos esenciales que se deben tener en cuenta para 

examinar la validez del contenido: la definición operativa del dominio evaluado y la representación del mismo. 
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Todas las evidencias sobre la fiabilidad y la validez del uso de las puntuaciones de un test en diferentes contextos, poblacio-

nes y propósitos carecen de sentido si el profesional que lo utiliza no lo hace con la pericia y los conocimientos necesarios. 

Es el profesional quien debe dotar de sentido a los resultados obtenidos y contrastarlos con otras informaciones que puedan 

refutarlos o confirmarlos. Asimismo, deberá prestar una especial atención a las consecuencias pretendidas y no pretendi-

das del uso del test. El uso inadecuado de los test puede tener consecuencias negativas muy relevantes para las personas 

afectadas y el profesional debe asegurarse de que el proceso de evaluación salvaguarda en todo momento los derechos e 

intereses de las personas implicadas (American Educational Research Association et al., 2014).

Los resultados e informaciones recogidos en este apartado dedicado a las evidencias de validez suponen un apoyo al uso 

del ATENTO para diferentes fines y avalan la calidad de las puntuaciones que proporciona.

3.5.11. Resumen de las evidencias de validez 

En los diferentes epígrafes de este apartado de validez se ha proporcionado una descripción detallada sobre las principales 

evidencias de validez de las puntuaciones y contenidos del ATENTO, así como de algunos aspectos relacionados. A continua-

ción, se sintetizan los aspectos más destacados.

Evidencias basadas en el contenido. Los contenidos e informaciones que incorpora el test, y que se plasman en 

las escalas e índices de los diferentes cuestionarios que conforman este sistema de evaluación, están basados 

en el conocimiento previo sobre el área, son relevantes para el propósito de la prueba y han sido seleccionados 

mediante un exhaustivo proceso de análisis de sus propiedades y de su funcionamiento en diferentes grupos. 

Representación del contenido o dominio. Se ha presentado una definición precisa del dominio, del muestreo 

adecuado de todas las facetas del dominio y de las evidencias de la validez de contenido del test definitivo. 

Consultas a expertos. Durante el desarrollo de la prueba se ha consultado a un número amplio de exper-

tos mediante un procedimiento sistematizado (N = 70) para asegurar que los contenidos y la estructura son 

adecuados y se ajustan al conocimiento más actual sobre los aspectos evaluados y las técnicas de medición.

Otros contenidos del test. Otros componentes relevantes del test, como la claridad y sencillez de los proce-

dimientos y de las instrucciones o la calidad de los materiales, también han sido examinados, siendo muy 

bien valorados tanto por las personas que responden como por los profesionales que utilizan la prueba. Las 

instrucciones para quienes responden al test son claras y precisas, muy adecuadas a las poblaciones a las 

que va dirigido, incluyendo posibles acomodaciones a poblaciones especiales cuando el test pueda aplicarse 

a este tipo de poblaciones (véase el punto 2.3.7 de Adaptaciones en el formato de aplicación en el manual de 

aplicación, corrección e interpretación del ATENTO). Las instrucciones para la aplicación, puntuación e inter-

pretación del test también han resultado claras y precisas, así como su facilidad para registrar las respuestas 

que resulta muy simple para evitar errores en la anotación. 

Evidencias basadas en la estructura interna. La estructura de las puntuaciones del ATENTO se ha estudiado 

exhaustivamente mediante diferentes aproximaciones: análisis de las intercorrelaciones, análisis de la unidimen-

sionalidad de cada escala y análisis factorial. 

Análisis factorial. Las evidencias sobre la estructura interna del ATENTO apoyan claramente la estructura del 

test tanto en lo que se refiere al número de factores extraídos como a su interpretación. En los apartados 3.5.2 

a 3.5.4 se proporciona información suficiente y adecuada para evaluar la calidad de las decisiones tomadas 

al aplicar cada técnica (tipo de análisis factorial, método de factorización, rotación, software empleado, etc.) 

e interpretar los resultados. Las evidencias obtenidas respaldan la estructura que subyace a sus puntuacio-

nes e índices, examinada desde diferentes perspectivas y obteniendo resultados satisfactorios respecto a la 

configuración de los constructos evaluados. 
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Funcionamiento diferencial (DIF). Durante el proceso de desarrollo se han identificado y eliminado aquellos 

ítems que presentaban un posible funcionamiento diferencial (DIF), lo que contribuye sin duda a una mayor 

equidad y validez de la medida. En el apartado 3.5.5 se proporciona información detallada sobre el sesgo de 

los ítems relacionado con el sexo y se describe la metodología empleada para ello. 

Evidencias basadas en la relación entre las puntuaciones del test y otras variables. El análisis de las relacio-

nes con otras variables externas y relevantes para la evaluación ha permitido recabar evidencias que apoyan su 

validez. 

Correlaciones con otros test. Respecto a las evidencias convergentes y discriminantes, cabe destacar que se 

llevaron a cabo varios estudios con muestras moderadas (p. ej., ADHD Rating Scale-5: n = 189 - 452) y con 

muestras pequeñas (p. ej., BRIEF-P: n = 55 - 65; BRIEF-2: n = 60 - 159; SENA: n = 11 - 58; BarOn EQ-i:YV: n = 

91); y, en cada apartado, se justifica adecuadamente la selección de los test marcadores y sus propiedades 

psicométricas son satisfactorias. En su conjunto, el promedio de las correlaciones del ATENTO con otros test 

que midan los mismos constructos ha sido de ,71, mientras que el promedio de las correlaciones con cons-

tructos altamente relacionados, pero diferentes, fue de ,56. Ambos valores son considerados como excelentes 

de acuerdo con los estándares habituales en el área (Hernández et al., 2016). 

Evidencias relacionadas con un criterio. En cuanto a las evidencias relacionadas con un criterio —el rendimien-

to escolar—, también se llevaron a cabo diferentes estudios, varios con muestras grandes (cuestionarios para 

la escuela: n = 704 - 2474) y varios con muestras pequeñas (cuestionario de autoinforme: n = 66). El promedio 

de las correlaciones del ATENTO con el rendimiento escolar fue de –,45, valor que es considerado como bueno 

de acuerdo con los estándares habituales en el área (Hernández et al., 2016).

Diferencias entre grupos. Merecen una mención especial por su relevancia de cara a la finalidad de la prueba 

los estudios realizados de diferencias entre grupos (llevados a cabo con muestras clínicas grandes: n = 209 

- 557). Se han establecido hipótesis de validación claras y adecuadas, se han observado diferencias signifi-

cativas en el sentido esperado y se ha prestado atención al tamaño del efecto. Estos estudios han permitido 

obtener evidencias importantes sobre la validez de las puntuaciones del ATENTO en diferentes poblaciones. 

En cuanto a los estudios sobre las diferencias en las puntuaciones respecto a los grupos de comparación de 

población general (sin problemas clínicos), las diferencias obtenidas han sido significativas, relevantes y en 

el sentido esperado. Respecto a los índices de riesgo de TDAH, los hallazgos de los estudios avalan la buena 

capacidad predictiva de estas puntuaciones para la detección de casos con un posible diagnóstico de TDAH, 

mediante indicadores de rendimiento que pueden considerarse buenos (p. ej., valores de AUC de ,89 en los 

cuestionarios para la familia  y de ,92 y ,87 en los cuestionarios para la escuela, o indicadores de sensibili-

dad, especificidad y precisión superiores a ,70). En este sentido, puede considerarse particularmente buena 

la capacidad discriminativa de los índices multi-informante, que aportan validez incremental respecto a los 

índices de los cuestionarios individuales. En definitiva, los resultados obtenidos han puesto de manifiesto la 

capacidad de las puntuaciones de las escalas e índices para discriminar entre los diferentes niveles de afec-

tación ejecutiva que muestran distintos grupos clínicos (TDAH, TEA, dislexia…) y su utilidad en la identificación 

de casos con TDAH.

Acomodaciones para la evaluación de personas con limitaciones o diversidad funcional. En el manual de apli-

cación, corrección e interpretación se describen algunas de las acomodaciones propuestas para contribuir a la 

validez y equidad de las evaluaciones de estos grupos. 

En conjunto, todas las evidencias presentadas en este manual suponen un apoyo suficiente a la validez del uso del ATEN-

TO en diferentes contextos y con distintas poblaciones. Este manual técnico del ATENTO proporciona una descripción muy 

clara y completa de las características técnicas del test, fundamentada en abundantes datos y referencias (con más de 400 

referencias bibliográficas). No obstante, se anima a los profesionales a que compartan con los autores aquellos estudios y 

resultados que contribuyan a seguir acumulando evidencias sobre la validez de la prueba y que puedan ser puestas a dispo-

sición de otros profesionales en futuras ediciones de este manual.
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ATENTO es un sistema de evaluación de las funciones ejecutivas en niños, niñas y 

adolescentes desde los 3 hasta los 18 años mediante cuestionarios conductuales que 

pueden utilizarse aislada o conjuntamente, según estime más conveniente el profesional. 

Tiene tres versiones (Familia, Escuela y Autoinforme) adaptadas a diferentes edades       

(3 - 6 años y 6 - 18 años), lo que lo hace útil para identificar dificultades y dar seguimiento 

de los casos. Además de los diferentes componentes de las funciones ejecutivas, los 

cuestionarios también recogen información específica sobre la presencia de 

sintomatología relacionada con el trastorno por déficit de atención con hiperactividad 

(TDAH), así como acerca del impacto de las dificultades observadas en el ámbito 

familiar, académico y social.

El sistema proporciona un perfil de resultados que incluye un completo perfil de procesos 

ejecutivos afectados, un análisis detallado de los puntos fuertes y áreas de mejora

personales y un perfil de ayuda al diagnóstico, que evalúa los criterios del TDAH y otros 

problemas relacionados.

ATENTO permite una evaluación ágil, comprehensiva, ecológica y rápida (entre 15 y 25 

minutos por cuestionario) del funcionamiento ejecutivo en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona ayuda a comprender los comportamientos y déficits 

relacionados con el TDAH y otros trastornos del neurodesarrollo y facilita el diagnóstico 

diferencial con otros trastornos (trastorno negativista-desafiante, trastorno de 

conducta…).

Este manual técnico contiene toda la información referida al desarrollo y la construcción 

del ATENTO, así como su fundamentación teórica y psicométrica. Incluye la descripción 

de las muestras de tipificación o baremación empleadas (que incluyen más de 3500 

personas evaluadas y más de 8200 cuestionarios respondidos por diferentes 

informantes), los estudios de fiabilidad realizados y las evidencias de validez disponibles 

a partir de distintas fuentes (contenido, estructura interna, relaciones con otras pruebas, 

perfiles en grupos clínicos, estudios de sensibilidad y especificidad...). En el manual de 

aplicación, corrección e interpretación se puede encontrar toda la información necesaria 

para realizar evaluaciones con el ATENTO.


